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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca inscrita en el Registro de Puigcerdá, al to-
mo 867, libro 141, folio 188, finca 3.92, inscripción
tercera.

Urbana.—Departamento número 6. Vivienda,
piso segundo, puerta segunda, que tiene su acceso
por el portal y escalera D, y forma parte integrante
del inmueble situado en término de esta villa, en
el lugar conocido por Creu del Coix, que forma
parte integrante del total complejo urbano residen-
cial denominado «Constelación Cerdnaya». Se com-
pone de varias dependencias, servicios y una terraza
en la fachada. Comprende una superficie construida
de 75 metros 97 decímetros cuadrados. Linda: Este,
tomando el mismo como frente, con el antiguo cami-
no de Aja; izquierda, entrando, sur, camino de la
Pedragosa, formando esquina; derecha, norte, caja
y rellano de escalera, por donde tiene su acceso,
y hueco del ascensor; por el fondo, oeste, vivienda
puerta primera de esta misma planta y escalera;
por abajo, piso primero, y por encima, piso tercero.
Coeficiente general: 1,11 por 100. Coeficiente par-
ticular: 12 por 100.

Tipo de subasta: Diecisiete millones de pesetas
(17.000.000 de pesetas).

Dado en Puigcerdá a 10 de mayo de 2000.—El
Secretario.—37.805.$

QUINTANAR DE LA ORDEN

Edicto-Cédula de emplazamiento

Órgano que ordena emplazar: Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Quintanar de la Orden. Reso-
lución que lo acuerda: Providencia de esta fecha,
en el procedimiento que se indica seguidamente.
Asunto: Juicio de separación contenciosa núme-
ro 27/00. Emplazado: Diamyl Castellanos Alejo.
Objeto: Comparecer en dicho juicio por medio de
Abogado y Procurador y contestar a la demanda.
Plazo: Veinte días. Prevención legal: Se le declarará
en rebeldía sin más citarle, ni oírle, y se declarará
precluido el trámite de contestación.

Se hace constar expresamente que la Comisión
de Asistencia Jurídica Gratuita de Toledo le ha reco-
nocido al actor don Jesús Eloy Expósito Carreño
su derecho de asistencia jurídica gratuita.

Dado en Quintanar de la Orden a 31 de marzo
de 2000.—El Secretario judicial, Enrique Araujo
Vidal.—37.520.

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 18 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
del procedimiento sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 81/2000, a instancias de
«Agribética, Sociedad Anónima», contra don Fran-
cisco Cordero Cuenca y doña Ana María López
Jiménez, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 26 de julio
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4090/0000/18/0081/00-3, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de septiembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de octubre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, en for-
ma, a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, número 31. Piso octavo, letra A, situado
en la planta octava del edificio, en la ciudad de
Sevilla, situado en la urbanización de «Las Golon-
drinas», calle Rayo de Luna, número 11. Figura
inscrita en el Registro de la Propiedad número 10
de Sevilla al folio 151, del tomo 307, libro 190,
finca número 9.001, inscripción cuarta.

Tipo: 12.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 5 de abril de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—37.689.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 687/99-5 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima» contra don Juan María Galindo Valle, doña
Esperanza Gutiérrez de la Solana, don Nicolás y
María Valle Rubio en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 4 de septiembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4032.0000.18.0687.99,
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana, número 58: Vivienda tipo K, tercera plan-
ta alta, parte posterior izquierda, señalada su puerta
con el número catorce, del cuerpo de edificios com-
puesto por cuatro bloques señalados sus portales
con los números 27, 28, 29 y 30, del conjunto
número 1 de los construidos por Alcosa en el polí-
gono Aeropuerto de esta ciudad. La vivienda que
se describe tiene entrada por el portal y escalera
número cuatro del bloque veintinueve. Finca núme-
ro 3.658 N, inscrita en el Registro número 4 de
Sevilla. Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 19 de abril de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—37.945.

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 18 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 283/98-4.o 3.o, se tramita procedimiento de juicio
de menor cuantía, a instancias de «Proceran, Socie-
dad Anónima», representada por el Procurador de
los Tribunales don Francisco Macarro Sánchez del
Corral, contra «Revestimientos Alisol, Sociedad
Limitada», don Fernando Chacón Barreda y doña
Elisa Isabel Hidalgo Cueli, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
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de este Juzgado el próximo día 15 de noviembre
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 4090 0000 22028398, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el próximo día 15 de diciembre
de 2000, a las once horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el próximo día 16
de enero de 2001, a las once horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la parte
demandada para el caso de no poder llevarse a
efecto en la fecha o finca hipotecada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Consistente en una vivienda unifami-
liar, inscrita con el número 3.854, tomo 1.703,
libro 77, folio 001, Registro de la Propiedad de
Sanlúcar la Mayor.

Tipo

Tasada a efectos de subasta en la suma de
7.500.000 pesetas.

Sevilla, 19 de mayo de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—37.873.$

SEVILLA

Edicto

Don Ignacio Figueredo Ruiz, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 19 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1073/96, se tramita procedimiento de ejecutivos
1073/96, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Enrique Reina
Torrella, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 19 de septiembre, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
409100017107396, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de noviembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 46.452, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Dos Hermanas, libro
80, folio 49 vuelto. Tipo de subasta 10.000.000 de
pesetas.

Sevilla, 2 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—37.456.$

SUECA

Edicto

Don Vicente Manuel Escriba Félix, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 3,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 303/97, instado por el Procurador don Car-
los Beltrán Soler, en nombre y representación de
don Ernesto Moreno Marimón, contra don Amadeo
Piera Pellicer, representado por el Procurador don
Juan Vicente Alberola Beltrán, sobre reclamación
de préstamo hipotecario, he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda vez y, en
su caso, por tercera vez, por término de veinte días,
la finca hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de la segunda subasta se ha
señalado el día 28 de septiembre de 2000, a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado;
para la tercera subasta, en su caso, el día 24 de
octubre de 2000, a la misma hora y lugar; si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi-
mento con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la segunda subasta el 75 por
100 del tipo pactado en la escritura de hipoteca,
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res-
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin
sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la subasta, según se trate de la primera o de
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep-
to la que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida, con el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artículo
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta-
do» de 20 de mayo 1986), se entenderá que caso
de no ser posible la notificación personal a los deu-
dores respecto al lugar, día y hora del remate, quedan
aquéllos suficientemente enterados de tales parti-
culares con la publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Urbana. Primero.—Planta baja destinada a local
comercial, de una sola nave, con acceso directo
desde la calle; ocupa la total superficie del edificio,
teniendo una útil de 233 metros cuadrados, con
un patio de luces casi en su centro de 9 metros
cuadrado cubierto de cristales que permiten el paso
de luz. Forma parte en régimen de propiedad hori-
zontal del edificio sito en Sueca, calle Moro, 16.
Inscripción: Tomo 1.729, libro 521 de Sueca, folio
225, finca número 32.177, inscripción tercera, del
Registro de la Propiedad de Sueca.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 5.536.575 pesetas (75 por 100 del tipo que sirvió
de base para la celebración de la primera subasta).

Dado en Sueca a 2 de mayo de 2000.—El Secre-
tario.—37.818. $

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Alfonso Rivero Regidor, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Tala-
vera de la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 225/1996, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de Comunidad Propietarios Serranillos
Playa, contra don Fernando Cuesta Alcántara, doña
Purificación Ortega Benavente Comunidad Propie-
tarios Serranillos Playa, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 24 de julio, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en


